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"Año del Bicentenario del Peni: 200 años de lndependencia"

nEsot-uctóN DE ALcAL N' 105.2021.MDC/ALC

Camanti, 3'1 de mayo, 2021

VISTOS.- La Resolución de Alcaldía N' 103-2021-[UDC/ALC, de fecha 31 de mayo de|2021,
designa al Gerente tMunicipalde la [t4unicipalidad distritalde Camanti; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Afticulo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Articulo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972'. Ley Orgánica de lVurticipalidades establece que, las lVunicipalidades son
los Organos del Gobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia; ejerciendo ésta autonomía en la facultad de ejecutar actos de gobierno y

administrativos;

Que, el artículo 1060 de la Constitución Política cel Perú, estipula que mediante leyes orgánicas se
regulan la estructura y el funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Constitución, así

como también las otras materias cuya regulación por Ley Orgánica está establecida en la Constitucién;

Que, dentro de los objetivos que se ha trazado estil gestión edil, está el de simplificar y optimizar todos
los procedimientos administrativos, así como asegurar la correcta y eficiente administración municipal,

cambiando la imagen hacia una institución modprna, para lo cual es necesario la delegación de

facultades, a fin que se adecuen a las necesidades actuales y requeridas para un desempeño eficiente y

eficaz',

Que, el numeral 20) del artículo 200 de la Ley Orgiinica de Municipalidades, señala, que es facultad del

Alcalde, Delegar sus atribuciones políticas en urr regidor hábil y las administrativas en el Gerente

lVunicipal, texto concordante con los artículos 27" y 390 de la citada norma, cuando señala que la

administración municipal está bajo la dirección y ri:sponsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de

confianza a tiempo completo y dedicación exclusrva designado por el alcalde, resuelve los aspectos

administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas, respectivamente;

Que, el numeral72.1,del Artículo 720 de la Ley N0 27444, Leydel ProcedimientoAdministrativo General

establece, que los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita

la firma de actos y decisiones de su competencia en sus inmediatos subalternos, o a los titulares de los

órganos o unidades administrativas que de ellos dependan;

Que, el numeral 74.3, del Articulo 74, de la Ley N'27444 precisa, a los órganos jerárquicamente

dependientes se les transfiere competencias para emitir resoluciones con el objeto óe aproximar a los

administrados las facultades administrativas que concierne a sus intereses;

Que, acorde con lo establecido en el penúltimo Párrafo del Articulo 8o de la Ley No 30225, Ley de

Contrataciones del Estado, el Titular de la Entidad podrá delegar mediante Resolución, la autoridad que la
presente norma le otorga, excepto la declaración rle nulidad de oficio, las autorizaciones de prestaciones

adicionales de obra, la aprobación de contrataciones directas salvo aquellas que disponga el reglamento

de acuerdo a la naturaleza de Ia contratación, y otros supuestos establecidos en el reglamento;

Que, el primer párrafo del Aftículo 1030 del Decrc",to Supremo N" 350-2015-EF, reglamento de la ley No

30225, Ley de Contrataciones del Estado prescribe; El Titular de la Entidad puede delegar, mediante

resolución, la facultad de resolver los recursos dr: apelación, sin que en ningún caso dicha delegación

pueda recaer en los miembros del comité de selec;ción o en el órgano encargado de las contrataciones de

la Entidad, según corresponda;
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atribuciones a un funcionario a efectos de que este designe por escrito a los titulares y suplentes del

comité de selección para cada procedimiento. Cabe señalar que en la subasta inversa electrónica y en la
adjudicación simplificada la entidad puede designar a un comité de selección, cuando lo considere
necesario, Cuando se trate de obras y consultorías siempre debe designarse un comité de selección;

Que, la Ley No 28411, Ley Generalde Sistema Nacional de Presupuesto y modificatorias, establece que

el titular de la entidad puede delegar sus funciones en materia presupuestal cuando lo establezca

expresamente dicha Ley General, las Leyes de presupuesto del sector público o la norma de creación de

la entidad; siendo que la precitada Ley General ha establecido expresamente en el numeral 44.2 del
artículo 400 que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático son aprobados

mediante resolución deltitular, a propuesta de la oficina de presupuesto o de la que haga sus veces en la
entidad;

Que, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la lVunicipalidad Distrital de

camanti, aprobado por oRDENANZA tr/UNICIPAL N' 013 - 20'19 - tr/lDC/CM, la Gerencia Municipales el

órgano de dirección de más alto nivel administrativo de la lVunicipalidad distrital, tiene entre otras

conducir las actividades administrativas, económicas y financieras de la gestión municipal, asimismo

conducir el cumplimiento de las politicas, planes de desanollo y presupuesto institucional, depende

funcional y jerárquicamente del Alcalde.

Que, con Resolución de Alcaldia N'103-2021-tMDC/ALC, de fecha 31 de mayo de|2021, se ciesignó al

MBA. lng. DERLY LEONARDO MONTALVO MAYORGA como Gerente Municipal de la Municipalidad

Distritalde Camanti.

Que, el señor alcalde tiene recargadas labores que son propias del cargo, es por esta razón que se

delegan algunas de sus funciones mediante el presente acto resolutivo de alcaldía con las facultades

precedentemente señaladas y precisados en la parte resolutiva;

Las atribuciones administrativas establecidos en los numerales N"3,7,9,'l 1,15,19,23,25,33 del artículo 20

de la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el inc. 6 del artículo 20 de la

Ley Orgánica de lVlunicipalidades N0 27972, y de conformidad con el mandato legal, en ejercicio a sus

atribuciones:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DELEGAR, al Gerente lVunicipal de la lVunicipalidad Distrital de

Camanti las funciones, atribuciones y facultades, a partir del 01 de junio del 2021; siendo las siguientes:

Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la municipalidad y sus modificaciones, así como

efectuar la evaluación semestral del mismo.

Aprobar expedientes técnicos para la ejecución de Proyectos de lnversión Pública, ampliaciones

de plazo, modificaciones del analítico de partidas y otros relac¡onados a ejecución de Obras,

Aprobar expedientes administrativos de contratación para la convocatoria a los diferentes

Procesos de Selección que convoque la Entidad, aprobar las Bases de los Procesos de

Selección, designar y/o reconformar a los comités de selección conforme lo dispuesto en la Ley y

el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente.

Responder por Ia dirección y ejecución de los asuntos relativos a los procesos de adquisiciÓn y

contrataciÓn.

Designar los Comités Especiales y Permanentes o Ad Hoc que conducirán los procesos de
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diversos procesos de selección, conforme a lo prescrito en la Ley y el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado vigente.

Disponer la reducción de bienes y servicios, así como la prestación de servicios adicionales de

bienes y servicios, hasta por el 250/o del monto contratado, siempre que se cuente con la

asignación presupuestal necesaria, conforme lo prevé la Ley y el Reglamento de Contrataciones

del Estado vigente.

Aprobar las propuestas económicas de los postores que superen el valor referencial en los

procesos de selección hasta un limite del 10%, siempre que se encuentre con la asignación de

recursos suficientes, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente.

Aprobar la cancelación de los procesos de selección diversos, por las causales previstas en la
Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente.

Suscribir contratos derivados de los procesos de selección, contratos complementarios y

resolver las solicitudes de ampliación de plazo y otras modificaciones contractuales de

conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente.

Aprobar las ofertas que superen el valor estimado de los procesos de selección hasta el límite

previsto en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente, previa certificación de

créd ito presupuestario correspondiente.

Suscribir contratos de ejecución de obras, consultorías, locación de servicios, así como

Addendas, aprobar prórrogas, renovación que se deriven de las mismas y resolver cualquier

controversia en cuanto a la ejecución de los referidos contratos.

Designar al Comité de Recepción de Obras, así como aprobar la liquidación técnica y financiera

de obra y consultoría de obra, conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento de

Contrataciones del Estado vigente.

lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de auditoría

interna.

Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y

financieros de la Corporación Municipal y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos

directamente o por contrata.

Aprobar la resolución de los contratos por caso fortuito o fuerza mayor, y en los casos previstos

en el contrato y en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, normas reglamentarias,

complementarias y modificatorias, así como, las directivas que resulten aplicables. Así como

disponer actos administrativos que resuelvan dejar sin efecto ylo nulidad de actos

administrativos y de administración que se hayan emitido sin cumplir los procedimientos en

primera instancia.

Suscribir toda documentación pertinente ante la Superintendencia Nacional de Registros

Públicos para saneamiento fisico legal de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad.

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio de Serenazgo y la Policía

Nacionaldel Perú.

Ejercer la representación de la Municipalidad ante las autoridades administrativas, como SUNAT,

SUNAFIL, en Audiencia de Conciliación ante el lVinisterio de Trabajo, y SUNARP.

Responder por su actuación en su condición de funcionario de confianza a cargo de Gerencia

Municipal sujetos a la sanción de Ley;

Mediante resoluciones de Gerencia Municipal se pronuncie como primera instancia

administrativa en los procedimientos de su competencia acorde con la nueva estructura

Orgánica y a la Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, ROF y MOP, asi

como los que a continuaciÓn se detallan:
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